
Lunes 2» de manso de 1861. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO BE OFICIO. _ guez . . . .
5989 Manuela Suarez .

4.201,12
1.507,68

6127 D. José María Aguirrc .
6128 José Avala . . . .

3.002
516

6244 Fernando Fernandez
62 45 Doña María Auuslina Ga

18.070

5991 María Antonia Sastre 1.467,24 6130 Pascual Blat. . . 168 rayabieta. . .
6246 I). Francisco García Vi

4.113,80
5994 María Silva. . . 6.934,12

3.7 44,83
324,42

6136 Juan Cacóla. . . 168
Núm. 1282. 599a Ter sa Suarez . .

5996 María Torre. . .
6140 José Diaz . . . .
6143 Jaime Felani . .

489,24 
45

niegra. . . .
6247 Doña Josefa Gabian .

3.010,59
1.146,24

5997 i). Vicente de la Tasa. 1.826,06 6145 Juan González. . 1.350 6248 D. Tomas García . . 3.926,92
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 5998 Doña María del Valle. 1.166,33 6146 Martin Cual. . . 1.114 6250 Doña Inés Gar< ía . . 3.161,86

DE LAS ISLAS BALEARES.
5999 Josefa de la Vega.
6000 Ramona de la Vega

2.097,83
2.402 92

6150 José Garrido . . .
6151 Silvestre Gabaldon. .

615,86
59,77

6251 Micaela García. .
6252 D. Isidro Gil. . . .

1.774;33
19— 6001 María Vigil. . . 5.571,36 6156 Pedro Hurtado. . . 543,45 6253 Ignacio Iglesias . 2.471,42

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. ♦>002 María Josefa Villami 6.377,18 6157 Juan Hernández Ren- 6255 Manuel Lorenzo. . 12.453
6003 D. francisco Aspron. 1.348,24 tero.........................1.534,42 6259 Cayetano Martínez. 15.388

Relación de acreedores al Estado por dé- 6003 Manuel Alvarez Cien
289,68

1.213,80

6158 Doña Isabel Hernández 6261 Doña María Noguerol 1.486,18
hitos procedentes de la Deuda del perso
nal que no se han presentado á recoger

Riegos. . . .
6006 Santiago Alvarez .

Ardióla . . . .
6160 Joaquina Jareño . .

7.924,21
6.811,74

6263 María Teresa Ojea.
6264 D. Ramón Pazos '. .

3.312.50
18.764,09

6007 Manuel Abello . . 434,42 6165 D. Alfonso Lozano . . 2.446,92 6265 D.a Gertrudis Peñaranda 2.683;33
sar de los llamamientos que oportuna
mente se hicieron en los periódicos ofi - 
cíales, con cuyo motivo, y á fin de evi
tarles las consecuencias á que podrían dar 
lugar por su morosidad en recoger los 
espresados créditos, la Junta ha acor

6908 Pedro Arroyo . . 1.597,18 6167 José Antonio Malurana 574 6268 D. Ramón Pérez .
6010 Ambrosio Alvarez. 434,42 6169 Juan Miguel Manhorat 1.402 6269 Doña Rosa Pastor. . 5.292,03
6013 José Barredo. . . 236,86 6171 José Malurana Heridia 723 6270 Antonia Puga . . 2.848
6017 Fernando Carno .
6018 José Costales . .
6019 Tomas Tapia . .

4.906,71
5.077,06
1.453,53

6172 Antonia Martínez . .
6173 Francisco Martínez. .
6175 Francisco de Martin

707
140

6272 D. VeremundoTle la Peña
6273 Anselmo Rodrigue 

Cabriada .

16,804

5.631.42
dado hacer este nuevo llamamiento para 
que se presenten por si ó por medio de 
apoderados con dicho objeto en la teso
rería de la Dirección general de la Deu
da, de dies á dos, en los días no fe
riados; en la inteligencia de que los po
deres podrán otorgarse en la forma pre
venida en la Real orden de 25 de febre
ro de 1856, debiendo para la entrega ob
tener previamente en el Departamento de 
Liquidación la factura correspondiente.

^.mSi Importe.
de INTERESADOS. _
”• . . Rs. vn.

6020 José Cordero . .
6021 Juan Cuelo. . .
6022 Manuel Castro. .
6023 Antonia Cobian. .
6025 Nicolás Cuesta. .

790,62 
2.219- 33 
3.023,83 
1.232,48

331,89

Martorell. . . .
6177 Doña Agueda Mosnguer .
6179 D. Cristóbal Paez . . .
6181 Fulgencio Pascual.
6184 José Pozuelo . . .

749 
3.559,74

250
449 

22.431

6275 Doña Gervasia Raña .
6276 María Concepción Rez
6277 D. Buenaventura Kajov
6286 Manuel Valcárceí .
6287 Francisco Ft rnandez

1.714,83
264,27

7.567
15.156

6026 Francisco Caso. .
6027 Francisco Cuervo.
6028 Juan Corrales . .
6030 Juan Camorro. .
6031 Ramón Diaz . .
6032 José Diaz Santiago
6033 Sebastian Diaz. .
6034 José do la Espina.

230,27
434,42
434,42
589,36

2.327,06
1.937,86
2.013,56

967,92

6185 Salvador Pagase . .
6191 Antonio Roig . . .
6192 José Homeu. . . .
6193 Pedro Rura. . . .
6195 Salvador Ruiz. . .
6196 Antonio Roca . . .
6198 Antonio Sacrista . .
6202 Miguel Sánchez . .

269,80
81

900
72 

2.095 
2.132,21 
2.783 1
2.471,89

Belga......................

Pontevedra.
6288 D. Francisco Angel . .
6289 José Ven! ira Araujo.
6290 Bmito Acima . ." .
6291 Ramón Monso. . .
7294 Baltasar Aibov

7.528

1.172,33
125,06

1.464.45
728,86 

7.621,65 
1.218,89

761,42
Orense.

6036 D. Juan Romero Fernan
dez......

62f0 Blas Valles . . . .
6211 Francisco Varela . .
6215 Luis Valcárcel. . .
6216 Tomas Visconti. . .

1.470
50 !

820,74
500

6295 Clemente Alonso . .
6296 Blas Arenales .

Oviedo.
17.304 6298 Antonio Barguicla .

6299 Nicolás Barreiro .
2.029,74
9 949 97

5965 Doña Irene Arroyo . . 1.160,12 
¿nní Manuela Argarate. . 16.619,65
^96/ Ramona Isabel Al va-

Valencia.
6039 D. Vicente Sánchez . .
5041 Roque Badenes. . .
6043 Doña Teresa Rodríguez .

7.951
18.362
1.481,50

Orense.

6220 Doña Vicenta Alba Arias. 
6225 M a ría Nicolasa Buslill o

1.928,74
9.362,30 ,

6300 Francisco Saltar . .
6304 Francisco Castillo. '.
6305 José Conde. . . .
6307 José B nito Cruces . ■

235,98
256,18

1.760,33
1.432,92, rez........... 18.075,4o

-n- Gregoria Calvo. . . 995,83
^9/3 Cipriana Navarrete. . 8.653,83

Hosalía Sánchez . . 5.005,03 
^981 Antonia Cortales . . 2.017,03 |
•3.J82 D. Juan Fernandez Luán-

6226 D. 1'ranc.J Javier Buelra. 20.339,98 , 6310 Simón de Castro 129 77Valladolid. 6231 Joaquin Modesto Car- 6311 Nicolás Cane la 952 12
6045 Doña Antonia Blanco. . 2.442,24 nicero.....................

6232 José Dorado . .
8.658
3.498,65

5313 Antonio Chobar. . . "866J1

Bad -jos. 6233 Doña Sebastiana Dieguez. 1 4.854,86 1.002,95 
294,036079 D. Pedro Alcántara Ca- 6234 D. Eugenio Domínguez . 5 867 6316 D. Ramón Dávila

co........................... 3.295,56 :
róo Doña María Fernandez . 5.745,62 
2984 Josefa Fernandez . . 2.327,30 |
OJ86 Teresa Pinay. . . . 3.015,83 ¡

María Jgnacia Rodri- •

Rezas ...................... 3,524,83 6235 Doña Ana María Espada. 8.951,71 6318 Manuel Dávila 4.483.95
6080 Pedro Alcántara . . 5.166,95 6236 D. José Estoves. . . . 11.802 (1322 Blas Fernandez 696,83

Murcia.
6237 Juan Manuel Espada .
6239 Doña Manir da Fierro. .

25.077,7 4
1.382,68

6325 Francisco Franco . .
(>326 Tiburcio Fre"ria

1.7H4,48
166.15

6124 1). Francisco Alonso . . 26 6241 D. Manuel Feijóo . . . 93,24 6327 Jacinto Jarnia . . • 2.537,455qos „ guez...........................6.319,48 I
• María Antonia Rodri- i

6125 José Vicente Avsa. . 69 6242 Nicolás Feijóo . . 327,71 6329 José Fabrilies . . . 6.221,42
6126 Doña Nicolasa Alarcon. . 10.026 62 43 Manuel Fuente Fria . 7.745,59 6330 Francisco Fernandez. 984,80

M.C.D. 2022



6331 Benito Antonio Fer
6631

Oviedo. 6759 José Rodríguez. . . 214,42 7029 María Antonia Porras. 14.137 77
6335
6337
6338
6345

nandez. . . . D. Juan Acebal. . . 3.422,50 6760 Francisco Rodríguez 1.263,53 7031 D. Alfonso Pardo de Fi-Manuel Fraga . . 72,59 6632 Gabriel Alvarez . 509,24 6762 Antonio Rivas. . 7.696,30 gueroa. . ,. . . 317,21
7032 D.a María Franc.a Piecho. 6.871,77 
/038 María del Cármen

Agustín Gil. . .
Alberto González .

708,77
1.941,50

6634
6636

José Albuerne . .
Doña María Ballena .

6.397,21
2.834,92

6764
6766

Pedro Siñeriz . . 
Diego Salderrallan

3.728,71 
1.355,06Joaquín Lindo. . 975,77

786,89
6639 D. Manuel Ballesteros. 2.243,09 6769 José Suarez Blanco 2.040,74 r-mn n Rueda........................ 14.045,24

/039 Paula Reinoso. . . 5.575,30
7040 Josefa Rodríguez Leal. 9.856,39
7045 María Rodríguez . . 1.68345
7048 Naría Dolores Soria . 583’65
7056 D. Andrés Halcón. . . 23.762,65
7060 Fernando Alvira. . . 94934
5i)66 Francisco Canales. . 3.129,98
7076 Alonso Fernandez. . 2.688,68
7078 Benito Fernandez. . 1 078 157092 José Miró . . . . ig.OS^S
/098 Ramón Martínez . . 8.803,03

í 7099 Ensebio Márcos . . 1.920,59
7116 León Ruiz . . . . 4.128,42
7130 Juan Antonio Vázquez 74412
7131 Antonio Vázquez Ba-
r-^n , hamonde- • • • 680,83
/z27 José Ballesteros . . 2.641,50

Navarra.

6346
6348
6349
6351
6355
6356
6358
6359
6360
6361
6366
6366
6369
6371 .
6372
6373
6374
6377 D

Manuel López . . 6643 Doña Manuela del Castro 3.705,45 6771 Manuel Sánchez. . 13.100,92Andrés Lago . . 
Juan Lameiro . . 
Luis Méndez. . . 
José Matos. . . 
José Mosquera. . 
Miguel Muñoz . .
Manuel Martín Sanche 
Manuel Nuñez. .
Ignacio Outon. . 
Isidoro Redondo .
Juan del Real . . 
José Manuel Rubiana 
Manuel S. Martin. 
José Siesqui. . .
Juan Benito Zorres. 
Juan Torres. . .

oña Ramona y Carlota 
Varóla. .

2.209,24 
3.355,18 
4.991,95 
8.129,71 
1.004,42 
7.137,89

595,89 
2.151,83 
1.865,74 
1,137,68 
1.566,83 
1.316,77 
2.360,48 
6.382,89

711,30 
2.205,06

2.350,62

6644
6645
6646

6647
6651
6653
6654
6656
6657
6658

6659

6660

6663

D. José del Cuelo. .
Francisco Costales .
Santiago Clemente del 

Llano..................
Vicente Clavel . . .
Martin de Castro . . 

Doña Francisca Diaz. . 
D. Francisco Diaz. . .

Manuel Fernandez. .
Doña Margarita Feru. .

María Fernandez Car
vajal ..................

Catalina Hernández 
Murar..................

Ambrosia Fernandez
Perley.....................

D. Manuel Fernandez Res
peto ............

10.015,50
2.966,36

5.118,98
13,729,86
1.893,95
2.305,71
1.842,36

794,15
3.015,83

5.350,80

3.392,71

3.863,62

211,18

6775 Doña Antonia de Ovies
, 6777 D. Manuel Urra . .

6779 Francisco Vega. .
6780 José Uria . . .

Madrid.
6784 D. José Allegro . .
6785 Juan Alvarez . .
6801 Vicente Caris . .
6805 José Manuel Montero
6810 Andrés Roca Tejeiro
6823 Juan Martin. . .
6825 Doña Clara Antequera 
0831 Juana Avala. . .
6835 Amalia Blanco. .
6839 Josefa Blázquez .
6840 Marcela Bernaldo de

Ouirós . . .

380,62 
•8.783,12

437,80
7.421,71

7.025,06
4.332,65
1.790,09

20.687,24
28.525,24
10.202
6.113,65

614,06
599,03

12.448,50

5.274,39
Santander. 6665 Pedro Fernandez Ve-

2.856,30
435,39

6842 Mariana Barríonuevo 8.455 7243 D. Florencio Sanz. . . 689,89

Centro de Hacienda.6379 D
6382 D

6383
6385
6390 D
6392 D
6397 D
6399

.a María Lucía Alonso . 4.280 6667
lazquez . . . .

José Fernandez Calan.
6844
6852 D

Ramona Ballesteros 
Mateo Cerrillo. .

7.532,33
16.377,86
5.932,24

4.923,03
4.445
2.405,36

849.18
5.958 33

Francisco Fernandez 
do Mier . . . . 

José Ant.° Fernandez.
966,65
306,39

6668
6669
6671

Juan Fernandez García 
Andrés Fernandez. . 
Luis Fernandez Tuñon

123,77
2.396,95
1.510,92

6855 D
6857

n María Luisa Cabañas. 
María Manuela Cam- 

bronero . .

7259 D. Pedro García . . . 2.222,62 

Contaduría Central.
Franc.0 Javier Gómez. 

a María Antonia Larrea.
Facundo Martínez. . 

a Josefa Perez del Rio .

158,42 
3.260

10.256,77
3.048

6672
6673

6674

Alonso Fernandez. . 
Francisco Fernandez 

Rubio.................
Francisco Fernandez.

933,33

15.137,36
6.117,39

6860
6861
6862
6866

María Consuegra .
Tajea Candeal. . . 
Francisca Calvo. ..
Catalina César. . .

7286 D. José Miguel Arévalo . 17.468,77
7384 Doña María Mercedes Ve- 

lasco . 14.648,59
Francisca Javiera Pe- 

druca .................. 
María Nicolasa Que-

6.960

Q CxQG)

0675 Antonio Fer nandez 9868 María del Campo . . 9.439 83 Alicante.

6401 6676
Hevia......................

Francisco Fernandez
1.608,03 6872

6873
Antolina Echanz . . 
María Tercia Esquive!.

1.823
19.108,33

7391 D, José María Blake . . 2.000
7397 Pedro Abenlosa. . . 243,36

6492 D. José María de la Revilla
6403 Doña María Cruz Rábano.
6404 Josefa de la Sierra v

D„,---- J

2..OÓZ.
26.030

244
6678

6679

Cerunda . . . . 
Doña Josefa González 

Llanos . . . . 
I). Antonio Gutiérrez. .

1.425,98

5.835
2.170,81

6874

6876
6882

Magdalena Eduaga y
Serran. . _ .

Teresa Estéban. . ..
Prudencia Benito Gon

1.750,92
1.918,30

7404 Pedro Estéban. . . 183,33

Coruña.
7406 D.a María Milagro Murillo. 3.650

6405 D 
6Í08

KclbL (Jll....................
Francisco Saez. . .
Cándido de la Sola .

8.854,50
6.282,59

6680
6682
6684

Doña Josefa Gulierrez .
Teresa González . . 

D. Agustín García Sierra.

936,83
4.909,65

677,62
6883
6884

zález ......................
Manuela Gascón. . .
Cándida García. . .

12.246,68 
1.246
1.819,62

7423 D. Amonio Ruiz Colina. 113,65 

Murcia.
Valencia. 6686 Doña Joaquina García

4.452,24
2.344,42

6885 Petra García . . . 6.991 J8 7450 D. José Perez Tudela. . 475,59
6111 Doña Francisca Aznar. . ít /. ,1 a n i , ■ a , •

6.557,80 6688
Busto......................

D. José González Solano.
6886
6888

Francisca García . . 
Juliana Guerra Vnnhn

790
123,24 

6
16.139,83

9.704,15
415,77 

13.366,65 
20.753,98

5.705
11.276,77 
3.519,30 
1.758 33

Orense.v n ¿ v.
6 413
6415

Ignacio Aisina. . .
Juan Facundo Andrés. 
B-rnardo Ballestee .

15.306,50
15.570,50

7.96.3

6689
6695
6696

Felipe García Novia. 
Pedro García. . . . 
Manuel González Vega.

2.503,53
292,80 
478

6890 D. Alfonso González . .
6898 Doña Teresa González. .
6903 Teresa Juana

7466 D. Isidoro Rodríguez. . 9.801 

Almería.

6423
6424
6425

Luis Jiménez . . . 
Matías Jiner. . . . 
Simón García . . . 
Marcos Llop . . . 

ña Agustina Novella . 
Juan- Bautista Orts. . 
Silvestre Manuel Si- 

nieo................. 
Alejandro S. Juan. . 
Luis Vidal . . . .

19.449
17.763

1.847

6698
6699
6700

Alonso González. . 
Cristóbal Galban. . . 
José González Ave

1.839,80
477,21

6910
6913
6917

María López. . . . 
María López Peroyra. 
María Ramón Moi-ell

7505 D. Juan José del Olmo . 3.187,45 

Badajoz.

6430 De
6431 D.
6437

8.688,o0
3.544,45

12.590
6701
6702
6707

llana ......................
Manuel García. . . 
Domingo García Diaz. 
Joaquín García Bar-

13.250,77
1.824,83
2.095,27

6919 D. Julián Martínez. . .
6920 Doña Juana Mateos. . .
6921 Josefa Montenegro. .
6922 IVi esa Melero .

7515 Doña Adelaida y Matilde 
de Llera . . . . 11.793,77

B argos.
6441
6442

9.160
4.665

10.682,50
11 6708

6709

redo.........................
Juan Hevia. . . .
José Jove . . . .

647,74
6.362,83
1.709,65

6923
6927
6932

Ceferina Moreno . . 
Margarita M- n uidez . 
Segunda Marugan. . 
Juan de OI abarría.

5.529,15
11.906,68
2.962 09

ra'k D. Enrique Aparicio . . 1.475,77
7532 Narciso Serón. . . 2.672,48
7/64 Miguel Muniani. . . 131’

Cádi^. 6710 José Antonio Lavan-
6.830,53

6935 D. 3 601,24 7574 Juan Martin -zSegundo 1.333,59
6445 Doña Manuela Jiménez . 3.713,48

1 6711
dera. . .............  

Rosendo López Lon
69a7 Doña Juana Pastor. . .
6941 Francisca P.^rez . .

692,71
4.325 lluelva.

6485 D.
Almería.

Juan Nepomuceno Pe
399,21

4.341,65

6712
6715

go ría ......................
)oña Manuela León. . .

Francisca Luego. ' .

639,39
218,80
334,18

69 43 Casimira Parladorio .
6947 D. Julián Rodríguez . .
6948 Doña María Rivera

9.307,39
3.406
1.336,15

11.677,86

7608 D. Martin Moni era de
Alistóla . . . . 371

6488
rez...........................

Antonio Sánchez Men
doza ..................

i 1
6717
6718
6719

). Domingo López . . 
Bernardo Luego ■. . 
José López. . . .

98,27
5.253,18

893,59

6958

6963

Francisca Sabiesa Ca
ray......................

María de! Carmen Váz

Madrid.
7695 D. Juan Sancho . . . 3.379,80

Madrid, 6/2i Doña María Manzano. . 2.990,30 quez" ...................... 7.349 30 Valencia.

6496 Doña Manuela Ceballós .
6497 D. José García Doncel .

1.351,15
31,370,53

6722 Isabel Menendez. . .
6723 babel Muñoz. . . .
6724 D. José Magdan. . . .

2.818,71
1.039,45

311,65

6966
6968
6970

Rosa Vázquez . . . 
Antonia García. . . 
Celestina Nnñn?

1.399:98
16.018,89

254 50

Tik” D. Vicente Mañan . . . 4.347,39 

Centro de Hacienda.O3U2
6504
3506

jóse .xmos López. . 
Juan López. . . . 
Francisco Pérez . .

5.816
21.365,50
9.3 48,36 1

6/2/
6730
6731

Juan Menendez. . . 
José Márquez . . . 
Agustín Martínez. .

463,53
5.787,15

10.196

6973 D. Manuel del Riego . .
6974 Doña Rosa Sevilla. . .
6980 Mnrín íl<^ Inc Qnnfnc

307,18
208,50

Doña María Salamanca . 2.733,33 
Madrid.

cavo líalael nía neo . . . 
6510 Doña Rafaela Portillo. . 
6513 María Ant.a Rápala .
6515 Florencia SabaterMu-

bleras......................
6516 Josefa Salafranca. .
6519 María del Pilar Sebas

tian y Raon. . .

Córdoba.
6542 Doña Daría Cabañas . . 
6551 Josefa Cordero. . .
6565 Andrea Sánchez . .
6568 María Vergara. . .
6563 Teresa Alonso. . .
6,564 D. Francisco Ason llebia.

23.448,77 
5.208,65 
4.484,09

16.600,50 
2.526,62

6.784,65

2.184
3.048
6.268
3.240 
5.625,21
1.377,30

¡ 673a Doña Marcelina Noriega. 
<'736 D. Miguel Obide. . .' .
6737 José Ortiz....................
6738 Ignacio Oballa. . .
6740 Francisco Perez Ve-
_ giga.........................
6741 Francisco Pulgar. .
67 42 Antonio Pucho . .
6744 Domingo Perez . .
6715 Diego Pi iego . . .
6746 Lúeas Perez . . .
<*747 Doña María Piedra . . 
6751 1). Juan Quespo. . . . 
6752 Doña Ana Rubio . . . 
6753 D. Antonio Rodríguez Al-

2.306,68
3.699,42

910,65 
1.501,09

1.990,92
292,42

1.230,65
2.255,24
2.181,48

672,21
6.384,89 | 

434,42 !
6.780,83 :

2.487,21
236,80

7.088,48
213,18

6989

6997

7000 
7001
7006

7010
7018

7019

7021

Amestuy. . . .
María Josefa do los

Cobos......................
Juana Echevarría y

Ame=tuy. . . .
María Paula Frias. . 
Josefa González Vera. 
Ignacía García de los

Río s ......................
Serafina Larranizar .
María Virtud's Mal- 

garejo. . . . .
Josefa Manjon y Bo- 

laños. . / . .
Angela Eduvigis Mar-

28.239,62

12.247,18

5.048,39
14.348,15

314,42

5.431,71
3.622,15

16.176,50

3.123,62 |
2.770 1

7829 Doña Ezequiela y Nico
lasa de la Bárcena. 6.477,62 

7852 Elena Doursachira. . 25.650 
7857 D. Enrique y Maiía Ma

nuela Evangelista . 234,12
7859 D.a María Carmen Estéban 144,33 
7889 D. Francisco Guzman. . 4.038,27 
7902 D.a Isabel, Fermín y José

Angel Hernández . 36.114,71 
7915 Emilia López Lerma . 291,65
7928 Juana Méndez . . . 13.350
7947 María de los Santos

Navarro . . . . 27.220,33
7957 María Perez. . . . 4.733,33
7973 D. Francisco Roda. . . 6.750

6565 Doña Ana María Alvarez.
6566 D. José Alvarez Nava. .
6568 Nicolás Amor. . .

2.984/21
4.706,92
2.345,83

6754
6755
6757

> <u ......................
José Rodríguez Riera.
José de la Rúa. . .
Francisco Rodil. . .

7923 I).
7025 D.a
7028 .

tihez......................
José Novoa. . . . 
María del Pilar Oromi. 
María Rosario Ortega.

6.863,50 i
1.253,21 l
2.133,86 1

7990 D.a Manuela Suarez Bretón 9.611,98
8020 D. Ventura Niela!. . . 1.604,76
8032 Pedro Bullosa. • •. 7.362,53
8060 Ramón Sevilla. . . 16.906,92
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8080 Isidro Velasco . . 5.803,50 Oviedo. Cuenca.
O

FLimnnf £*« m
8081 Francisco Villalva. 5.328 8967 D. Miguel del Busto . . 3.790,59 9437 Doña Andrea Escaramilla. 4.394,33 10164 T-,1 • •

rehpa Héctor de Ca-
Guadalajara. Falencia. León.

rondelet . . . . 1.811 77

8155 D. Félix Quijano . . 1.850,33 8971 D. Marcelino Amor . . 14.507,62 9480 D. Francisco Rivero . . 3.438,62
10232

Barcelona.

Cuenca. 8984 Francisco Campos. . 467,83 Doña Josefa Sarria . . 5.461,03

8171

8195
8282

87,86

15.152,21

8987 Juan Rodriguez . . 1.003,36 Madrid. 10239 Juana Taballe . . 20.833:98
D. Cristóbal Martínez. 

Madrid.
D. Francisco Diaz Rodero
Doña María Caballero y

8990
Salamanca.

D. Alejandro de Sabando.

Valladolid.

4.604,27

9487

9523

D. Pedro García . . . 1.641,18 

Sevilla.
D. Manuel González . . 2.993,71

10246

10252

Lutgarda Vilardebó. 10.563 

Madrid.
D. José Uceda y Badajoz 11.561,30

8294
Bailo......................

, Ana Diaz . . . .
14.409,18
13.186,71 9000

9001
D. Pedro Diaz Madroviejo 

Lorenzo Camino . .
834,09

3.644,36

9528 José Luque. . . . 3.958,45 

Valencia. 10264
Sevilla.

Doña María de los Do
8353 D. Luis Sarasti. . . 35.939,50 9006 Fausto Martínez . . 1.579,15 9545 Doña Laureana Morales. 8.900 10268

lores Fernandez . 10.042,50
Centro de Har.ienda,

Zaragoía.
Josefa Fernandez. . 10.042,50

8389
8396

D. Julián Carabella .
Angel García . . .

515,03
661,27

Ciudad-Real. 10270 María del Patrocinio
9011 D. Joaquín Balzuna . 899,89 9559 D. Francisco García . . 1.754,33 10293

Jiménez . . . . 10.042,50
Juana Porras. . . 10.046,50

Sevilla. • Cádñ. Guadalajara. 10304 Gertrudis Toro . . 10.042,50

8479 D. José Fernandez . . 4.417,33 9015 D. Sebastian Centeno. . 29.545,30 9577 D. Manuel Bedoya. . . 1.250,18 Valencia.

Centro de Gobernación. Ciudad-Real.
9668

Almería. 10329 D. Salvador Pedros. . 2.602,36

8406 D- Manuel Fernandez. 85
9020 D. Francisco Aval os y Doña María Josefa Carre Zaragoza.Calvo...................... 750 tero ...........................4.634

8518 José Ruano. . . . 1.186,18 9025 Doña María Manuela Ló 9673 María Presentación 10330 D. Ramón Arríela . . 390,03

Gracia y Justicia.
8522 Antonio Sánchez . . 9.144,24 pez Brieva . . . 3.306,09 Parceval . . . . 1.598
8525 Rafael Valenzuela. . 1.770 9039 D. Tomas Alejo Martin . 1.694,59

10345

8534
Centro de Estado.

1.000
Navarra. 9676

Badajoz.
Doña Josefa Morales . . 8.222,50

D. Manuel Antonio Car-.
bailo...........................7.024

D. Andrés García . . . 9056 D. José Anl.° Marluret . 4.107,39 Cádiz. Guipúzcoa.
Ciudad-Real. Oviedo. 9679 D. Fabian Aguilacho. . 9.774,33 10436 Doña Luisa Cavero . . 48.309,71

8565 D. Timoteo Sánchez de 9065 D. Manuel de la Viña. . 5.161,33 9680 Doña Guadalupe Baldinei. 8.845,71 Logroño.las Matas. . . . 666,83
Soria.

9681 María Joaquina Ortiz. 83,56
104428570 José Archidona. . . 188,80 D. Juan Blanco . . . 659

8580
Madrid.

D. Manuel Diez Imbrech. 10.593,71

9104 D. Juan Serrano . . .

Valencia.

13.400
9700
9710

Sevilla. •
1). Juan José Arjona . . 3.691,77
Doña Catalina de Grieto. 7.534,50 10446

Lugo.
D. Narciso Belloch . . 527,98

8582 Santiago Novella . . 6.635,30 9110 D. Francisco Pascual Ale- 9734 Teresa de Jesús María 10452 Manuel Rivero . . 8.320,42
8585 Doña Juana Carrillo de g'*e........................... 13.329 Fernandez Peña Murcia.Albornoz. . . . 10.355,09 randa...................... 3.967,50 104358589 Mercedes Arévalo . . 11.574.98 Barcelona. 9742 D. Juan González. . . 4.453,56 Doña Catalina Gijon . 3.011,12
8592
8596

Fernanda Fernandez.
Gregoria Angulo . .

784,98 9137 1). Pedro Fransech . . 5.711,80 9750 Doña Joaquina Moreno . 4.173,33 Santander.1.597 9140 Doña Juana María Gras . 27.500 9755 Antonia de los Dolo
8597 Luisa Busch. . . . 5.385 res La ra . . . . 1.625,86 10487 D. Pedro Gutierre Mie
8600 Juliana Caviuies y Brun 3.373,98 Oviedo. ra Castañedo , . 2.890,21
8601 Francisca Díaz. . . 485,62 9160 D. Manuel G. Rivero. . 1.216,48 „ Cuenca.

Valencia.8602 María Diaz Iñiga . . 6.147,48 9778 D. Florencio Culebras y 105048604 Josefa García Campero 1.645,65 Falencia. García . . . . 3.371,12 D.a Josefa y María Con
8606
8612

Nicolasa Gutiérrez. . 
María López de M -na.

870,89
7.938,42

9173 D. Domingo Julián . . 1.246,92 Ciudad-Real. 10507
cepción Diaz . . 2.946,33

D. José Fianco . . . 9.216
8613 María de la Cruz Ma- Valladolid. 9797 D. Juan Romero . . . 26.588,30 

Barcelona.
D. Manuel de Acedo y

Oteiza. . . . . 36.990,03
Cárlos Ayllon . . . 43.693,33

10508 José Fernandez Sousa 3.578.21

8614
8615
8616
8617

dariaga . . . . 
Agueda Martínez . . 
Ana María Nain . . 
Manuela Puertas . . 
Rafaela Biaza . . .

1.925,74
9.031

11.941,18
7.683,74
7.433,98

9209
9212
9213

9215

D. José Collantes . . . 
Lúeas de Escudero . 
Gaspar Gutiérrez de 

Jesús María . . . 
Antonio Miera. . .

8.131,77
1.455,89

9.749
6.798,65

9874

9875

10510
10528

10560

Mariano Gil . . . 2.799 74
Silvestre Pérez. . . lO^OO

Barcelona.
Doña Francisca Coma y

8618 Anastasia Rodriguez. 1.652,48 9882 Manuel Garduña . . 4.489,48 
Doña Josefa de la Cuesta 10565

Ballard . . . .10.313
8619 Josefa Sánchez. . . 2.607 Madrid. 9884 D. José Fontassals . . 10.978,68
8620 Josefa del Soto . . 6.196,39 9310 Doña Juana Vila . . . 223,24 y hermanos. . . 29.020,39 10566

10570
Doña Magdalena Freslar. 62.917,33

8624 Joaquina del Valle . 9.783,53 9312 María de los Dolores 9893 D. Amonio Guillcrmi. . 4.675,39 D. Pedro Graralosa. . 4.03Ó’
8625 D. Juan Font y Blanco .

Sevilla.
512,06

9330
Vülavicencio. . .

D. Antonio Sánchez . .
250

4.976,98
9906 Manuel Mora . . . 4.855,33 

Badajoz.

10572
10573
10590

Narciso Illamola. . 5.310
Rabil Larumbc . 32.339,03
Juan Soler. . . ■ . 8.090 '

8653 D.a María Isabel Salguero. 1.167,53 Ciudad-Real. 9912 Doña María Fernandez . 8.217 Navarra.
Burgos. 9346 D. Joaquín Martínez San 9913 D. Ignacio Martínez . . 12.577,39 10597 D. Toribio Arríela . . 1.769,30

8698 Doña Leocadia Ruiz . . 9.600 9347
tos...........................

Pedro María Soler. .
500
666,77

9914
Cáccres. 10607 Ramón Ciriza. . . 5.451,98

Córdoba.
D. Pedro Pozo. . . .

Málaga.
D. Antonio Moral. . .

Sevilla.
D. Juan González. . .

9348 José María García Sán Doña María de los Dolo Oviedo.

8728

8762

8775
8776

11.514

23.217,15

16.833,42

9349
9350

9351
9353
9354

9358

chez ......................
Francisco Velasco. .
Nicolás Máximo del

Villar......................
Cándido Lozano . .
Fructuoso Illescas. .
Baltasar Bautista Ló

pez......................
Bernardino Rubio. .

666,77
666,77

500 
666,77 
666,77

666,77
250 i

9925

9955
9959

res Sánchez. . . 700

Hacienda.
D. Bernardo Final . . 6.474,24 

Madrid.
Doña Manuela Lecanda . 5.362,48

Andrea Serrano . . 23.591,30

10613 
10644 
i 0645

10647 
10649 
10651
10653

D. Juan Carvajal. . . 1.474,48
Manuel Cornejo . . l.OSS^?

Doña Leonor y Soledad
Bernaldez . . . 3.105,74

D. Pedro García . . . 564’
Gerónimo Martínez . 789
JoséPrida. . . . 1.397,65
Rodrigo Quirós . . 2.044,18

Antonio Caraballo. . 22.986,77 8374 José Matías Morales . 558,33
10021

Burgos.
Zannora.

Madrid. 9381 Pedro Meneses. . . 452,53 D.a Gertrudis Verdugo. 12.979,83 10669 D. Tomas de Lira Mon-
8806 doña Marta Dolara . . 7.230,50 Madrid. Granada. roy...................... 5.099.68
8831 0. Pedro Azcárate. . . 52,59 9386 Doña Juana Tobar. . . 17.118,06 10062 D. Juan López Castro . 3.807,21 i) (i8842
8843

d.a Gertrudiz Domínguez. 562,86 9391 Juana Gallego. . . 9.424,18 10065 José de Mala y Torres 10.451 10679 D. Miguel Aniel . . . 249,98María Joaquina Dolz. 35.338,21 10070 Lorenzo Prados . . 668,06
8875 María Menendez . . 12.110,48 Valencia. 10071 D.a Simona Perez Dávila. 11.111 77 Gerona.8889 Manuela Rodriguez . 4.935 9413 ). José Pacheco . . . 1.282,50 Jaén. 10699 D. José Miraball. . . 7.847

Barcelona. 9418 Doña Rosa Estiban . . 7.935,09
8919
8940

9426 Vicenta Bort . . . 5.434,89
1
i

10099 D. Antonio Montes . . 250 Falencia.
•oña Francisca Ferrer . 
). Juan Chacón. . . .

8.984,65
4.802,39 Centro de Hacienda. Sevilla. 10723 D. Pedro Alonso. . . 902,65

Gerona.
Joña Gertrudis Soria. .

9434 Doña María del Amparo, 10109 D. José Corral . . . 2.208 Hacienda.
8953 15.573,33

María del Pilar y 
María Ant.a Osorio. 4.664,62 । 10150

Madrid.
Doña Isabel Concepción

10809
10874

Joña Juana de la Cuadra 19.983
Petra Ruiz. . . . 2.368,18
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Centro de Hacienda.

10883 Doña Josefa de Soto. . 4.587,86
Ciudad-Real.

10935 D. Pedro Garrido . . 2.159,83
10941 Ramón Plaza. . . 76.92

Madrid.
10960 Doña Angela Sueran. . 8.008,33

Navarra.
10973 D. José Alzugaray . . 305,53

Zaragoza.
11002 Doña Juana Jiménez. . 22.626

Loterías.
11065 D. Julián Ramón de Vil- 

ches.... '77,77
11016 Urbano Villanueva . 2.508,33

Gracia g Justicia.
11027 D. Nicolás Fernandez de

Atienza.................. 2.939,03
11030 José Gil Delgado. . 7.717,30

Segovia. ; •
11124 D. Lorenzo Gómez . . 3.550,59

Avila.
11164 D. Tomas José García . 19.538,97

Madrid.
11169 Doña Francisca Corrido. 217,24
11170 Regina Escudero. . 151,27

Madrid 14 de febrero de 1861.—El se
cretario, Antonio Bruno Moreno.—V.° B.° 
—El Director general, Presidente, Sancho.

Xíun. I2K5.
Casas de monta del Estado .—Depósito 

de Palma en las Baleares.=Establecido 
en esta Capital por cuenta del Estado un 
depósito de caballos padres compuesto de 
dos hermosos sementales de raza pura es
pañola y llegada la época en que deben 
dedicarse al servicio de monta; he resuel
to de acuerdo con la Junta de Agricul
tura, Indii'tria y Comercio v previa auto
rización del Sr. Gobernador de la provin
cia se dé principio á dicho servicio; el día 
3 de abril próximo.

Los dueños de las yeguas que deseen 
se sirvan"aquellas de los citados sementa
les deberán presentarse á lomar número 
en esta Sección teniendo entendido que 
para ser admitidas en el depósito deberán 
estar sanas, libres de toda enfermedad con
tagiosa y defecto hereditario en sus re
mos, ser de buena casta, tener la alzada 
de siete cuartas cuando menos y cuatro 
años cumplirlos de edad sugetándose ade
mas á las prevenciones estipuladas en el 
Reglamento do 6 de mayo de 18Í8.

El sen icio se prestará gratis ejecután
dose todos los dias de 8 á 1 0 de la maña
na hasta fines del próximo mes de mayo.

Palma 2i de marzo de 1861. —El Ge- 
le. de la Sección de Fomento, Delegarlo 
interino de la Cria Caballar=Galo José de 
Ponte.

Núm. 12114.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS 
ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a
Orden general del 22 de mamo de 1861 

en Palma.
Habiendo regresado á esta plaza 

| los ayudantes de Campo del Esce- 
I lentísimo Sr. Capitán General de es

tas islas, D. Gregorio Lambea co
mandante de caballería y D. Juan 
Bailón, teniente de dicha arma, vuel
ven á desempeñar su encargo, ce
sando en el mismo el capitán gra
duado D. Plácido Maroto nombrado 
interinamente durante la ausencia 
de aquellos en fh orden general del 
dia 10 de diciembre último,

Y de la de S. E. se publica en la 
! de este dia para conocimiento de los 

cuerpos y clases militares de este 
distrito.—El coronel gefe de E. M. 
—Juan de Dios Sevilla.

128d.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Eslabliments.

Habiéndose terminado las operaciones 
del amiliaramiento de la riqueza de este 
término sujeta al pago del impuesto terri
torial ha resuelto esta Corporación que se 
ponga de manifiesto al público dicho docu
mento por término de quince dias en la 
casa Consistorial de esta villa á fin de que 
puedan examinarlo los propietarios intere-- 
sados y se sirvan producir sus reclama
ciones en el caso de agravios, antes de 
remitir aquel dato á la Administración prin
cipal de Hacienda pública en el concepto 
de que transcurrido el referido plazo no 

i podrá admitirse redamación alguna. Es- 
tabliments 20 de marzo de l86f.=EI 
Presidente=Maleo Sabater.=P. A. D. 
A.=Juan Mir, secretario.

Núm. 1286.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Espartas.

Terminadas las operaciones del amiliara
miento de la riqueza de este término su
jeta al impuesto territorial, ha. resuelto 
esta corporación que se ponga de mani
fiesto al público en la Secretaría de la 
misma por espacio de quince dias dentro 
de los cuales espera que los interesados 
poseedores de bienes en el término se sir- 
virán examinar dicho documento y pro
ducir las redamaciones de agravio caso de 
haberles inferido, á fin de oirlas y resolver
las antes de transmitir á la Administración 
de Hacienda pública el espresado amiliara
miento; en la inteligencia que transcurrido 
el referido plazo no podrá admitirse recla
mación alguna. Esporlas veinte marzo de 
1861.=Jaime Cabrer, Alcalde.=P. A. 
del A*=Barto!omé Mir y Culi, Secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno

para que en circunstancias estraordinarias 
y debidamente justificadas, usando de los 
medios señalados en la ley de 22 de ma
yo de 1859, pueda anticipar á las em
presas de ferro-caí riles, subvencionadas 
hoy por el Estado, la parte de subvención 
que considere oportuno, siempre qne 
aquellas abonen al Tesoro por las sumas re
cibidas el interes que el mismo pague por 
la anticipación realizada.

Art. "2.° Las anticipaciones que se ha
gan en virtud de esta autorización se efec
tuarán con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento, pré- 
via la instrucción del espediente respectivo 
en cada caso, en el que se oirá á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales, Puertos y 
Faros, y al Consejo de Estado en pleno. 
Estas concesiones se harán por Reales de
cretos que se publicarán en la Gaceta.

Art. 3.3 Las anticipaciones podrán ser 
hasta de las dos terceras partes de la sub
vención, proporcional al importe de las 
certificaciones que de obras ejecutadas y 
del material fijo y móvil acopiado en los 
depósitos de la misma línea, espidan, con 
sujeción á los reglamentos vigentes para 
este servicio, los Ingenieros encargados de 
la inspección de las líneas. Se espresarán 
en estas certificaciones detalladamente las 
obras construidas y su estado, el material 
fijo y móvil, y su valoración.

En las concesiones que no tuvieren mar
cados períodos de construcción se conside
rarán las subvenciones dividídast, tan solo 
para los efectos de esta ley, en tres par
tes iguales, correspondientes respectiva
mente á los períodos de conclusión de la 
esplanacion con sus obras de fábrica, de 
colocación de la via y de la apertura á la 
esplolacion. •

Art. 4.° Si las anticipaciones se hicie
ren en obligaciones de ferro-carriles, se 
fijará su cambio regulador por el cambio 
medio á que se hubieren cotizado en la 
Bolsa de Madrid en el trimestre anterior, 
contado desde el dia en que se acuerde 
la anticipación; y caso de que en este tiem
po no se hayan cotizado, por el del tri
mestre mas inmediato en que haya habi
do cotización de estos valores. .

. Cuando llegue el caso de hacerse á las 
empresas la liquidación y pago de la sub
vención á que definitivamente tengan de
recho, según las obras ejecutadas y con
diciones de sus respectivos contratos, se 
les imputará el valor de lo que hubieren 
recibido anticipadamente en obligaciones 
al cambio que corresponda según el pár- 
tafo anterior, si fuese entonces el de las 
obligaciones menor que el resultante al 
hacer la anticipación; pero si el cambio 

i fuese mayor, por este se regulará o] valor 
de las obligaciones anticipadas en virtud 
de la presente ley.

En todos casos se tendrá en cuenta, pa
ra determinar el cambio, la diferencia que 
en él produzca el importe de los intere
ses vencidos en las fechas respectivas del 
anticipo y del pago definitivo de la sub
vención, según lo prevenido en el art. 10 
de la ley de 22 de mayo de 1859.

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á 
las Corles todos los años de las anticipa
ciones que durante el anterior hubiese efec
tuado en virtúd de la presente lev, y del 
estado en que se halle el reintegro de 
las concedidas.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales. Jus

ticias, Jefes, Gobernadores v demas Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en ludas sus par
tes.

Palacio á primero de marzo de mil 

ochocientos sesenta y uno.—YO LA REI
NA.—El Ministro de Hacienda,—Pedro 
Salaverría.

(Gacela del 3 de marzo.)

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Emilio Sancho; 
Director general, Presidente de la Junta 
de la Deuda pública, la dimisión que, fun
dado en el mal estado de su salud, ha he
cho de dicho cargo, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda,—Pedro Salaverría.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Julián de Huelves, Sena
dor del Reino y Ministro que ha sido de la 
Gobernación,

Vengo en nombrarle Director general, 
Presidente en comisión de la Junta de la 
Deuda pública.

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno. — Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
Hacienda,—Pedro Salaverría.

(Gacela del 16 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y sanidad.—Negociado 2.°
Creada ya en esta corte la Junta gene

ral de distribución del crédito de 16 mi
llones concedido al Gobierno con motivo 
de lasjntmdaciones últimamente ocurridas, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner que se establezca en esa provincia la 
Junta que ha de ausiliar en sus trabajos á 
la corporación antes mencionada, con ar
reglo ó lo preceptuado en el artículo 4.° 
déla ley de 21 de febrero, y en el 2.® 
del Real decreto de 27 del mismo mes.

En su consecuencia, S. M. ha tenido 
á bien nombrará V. S. Presidente de la 
Junta de esa provincia, y Vocales al Dio
cesano, si reside en la capital, y en caso 
contrario á la dignidad eclesiástica que 
en ella le represente; al Alcalde de la 
misma, á un Diputado provincial, á un 
Consejero de igual clase y a dos indivi
duos de ia Junta provincial de Beneficen
cia; autorizado á V. S. para que nominal
mente designe las personas que por estos 
tres últimos conceptos han de formar par
le de dicha corporación, la cual deberá 
quedar constituida al dia siguiente de lle
gar á manos de V. S. esta Real orden.

Es, por último, la voluntad de S. M. 
que se recomiende á V. S. y á todos los 
Vocales de la Junta el mas vivo celo y la 
mas infatigable actividad, á fin de qne 
cuanto antes pueda socorrerse á los des
graciados que gimen hoy en la miseria y 
aguardan con alan los ausilios concedido 
al Gobierno para remediar la calamidai 
pública de que se trata.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de mar
zo de 1861. — Posada Herrera.
Sres. Gobernadores de las provincias de Al

bacete, Búrgos, Ciudad-Real, Grana
da, Huelva, Murcia, Falencia, Segovia, 
Soria, Teruel, Valladolid y Zamora.

(Gaceta del 13 de marzo.)

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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